
PEWGANINO,Febrero 25 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUUG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-
este H.Cuerpo Constituido en Comisión aprobó por unanimidad en la Se-
sión Extraordinaria de Cuarto Intermedio realizada el dio 21 de Febles 
ro del cte.aflo.al  considerar el Expediente:D-361-85 D.E.eleva Expte.- 
v-204-85 VECINOS DE CALLE FRAGATA SARMIENTO ENTRE AVDA.ANTONIO RIVERO 
Y ALSOGARAY Ref:Cordón cuneta.- 

Sancionándose la siguiente: 

0 2DENANLA: 

A.:TICULO 1°-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la denomina- 	  ción derCONS.JRCIO P1O-CONSTRUCCION OUA DL COWDOti CUNE- TA EN CALLE FRAGATA SARMIENTO ENTRE AVENIDA ANTONIO i:IVE20 Y ALSOGA-- 
WAY',e1 cual quedará integrado por las personas y en la forma quo a -
continuación se consigna: 

Presidente 
Secretario 
Tesorero 
Vocales 

OdoU ISLA 
CASIMIWO P1CONL 

: JOSE GONZALEZ 
: FERNANDO POMAR 
SANTIAGO MASTANDREA 

Ai:TICULO 2°- Decláruse de utilidad "Pica y de pago obligatorio para 
	  los propietarios y/o poseedores a titulo do deslío de los 
inmuebles beneficiados,la realización do la obra referida en el artf-
culo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El Consorcio de marras,sólo podrá encarar los trabajos - 
	  descriptos,debiendo allanarse a las prescripciones que - 
sobre el particular estipula la Ordenanza General N° 165 (de Obras P6 
blicae).- 

AWTICULO 4 °  Comuníquese al °apartamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-
darlo con la consideración más distinguida.- 
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